
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., septiembre ocho (8) de dos mil veinte (2020). 

 
Para efectos del registro se deja constancia que la presente audiencia VIRTUAL 
REALIZADA EN PLATAFORMA TEAMS se inicia a las 8:36 a.m. el suscrito Juez, en asocio 
de su secretaria, se constituye en audiencia pública, en el proceso No. 110013110019 
2015 00679 00 de SUCESION INTESTADA LUIS ALBERTO CORREA, declarando 
abierto el acto se deja constancia que comparecen los interesados y los apoderados de 
las partes identificándose en debida forma dejando constancia a través del medio digital. 
Para efectos de acompañamiento y con funciones secretariales asiste a la diligencia 
YENIS CUADRO JIMENEZ Asistente Social adscrita al Despacho. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR fundada la objeción presentada por el apoderado 

objetante por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: No tiene en cuenta las partidas inventariadas adicionalmente por el 

abogado interesado LUIS HERNANDO CORREA.  

 

TERCERO: DECRETAR la partición de los bienes herenciales de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 507 del C.G.P. 

 

CUARTO: Designar un auxiliar de justicia de la lista suministrada por el CSJ 

para que proceda a realizar en el término de 8 días el respectivo trabajo de 

partición. El nombramiento se realizará con posterioridad a esta diligencia por 

asuntos de logística. SECRETARIA proceda de conformidad.  

 

La anterior decisión se notifica a las partes en estrados.  

El abogado LUIS HERNANDO CORREA REYES interpone recurso de reposición en 

subsidio de apelación en contra de la decisión de no tener en cuenta los 

inventarios y avalúos adicionales presentados.  

 

Auto:  

PRIMERO: El Despacho mantiene en su totalidad la decisión recurrida. 

SEGUNDO: CONCEDER el RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO 

DEVOLUTIVO ANTE EL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA FAMILIA. Por 

Secretaria remítase el expediente digital a esa corporación para lo de su 

competencia. Concede el termino de tres días de que trata el artículo 322 del 

C.G.P. al apoderado apelante. 

TERCERO: POR SECRETARIA remítase el link del proceso digital a los 

interesados, incluyendo copias de actas y audios de las diligencias respectivas. 

 

No siendo otro el objeto de la presente se termina la diligencia siendo las 9:21 

a.m. 

 

 

 

 

 



 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

Juez. 

 

 

YENIS CUADRO JIMENEZ 

Asistente Social  
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